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AUTO Nº 1850 

 

Popayán, Cauca, septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 99, del 21 de septiembre de 2021 

 

Vista la solicitud presentada por la parte demandante tendiente a la entrega de títulos 

judiciales, mediante Auto No. 1750 del 09 de septiembre de 2021, notificado en estado 

94 del 10 de septiembre hogaño, el Despacho procedió a realizar la liquidación del 

crédito tendiente a verificar si en efecto con los descuentos realizados hasta la fecha 

se encontraba cancelada en su totalidad la obligación, por lo cual en su parte resolutiva 

se dispuso que existía un saldo favorable a favor del demandado por el valor de (un 

millón novecientos cincuenta y siete mil trecientos treinta y cinco pesos con ochenta 

centavos $1.957.335,80) 

 

Que conforme a la información anterior, haciendo la entrega del depósito constituido 

28 de mayo de 2021, más una fracción del depósito constituido el 30 de junio de 2021, 

la obligación queda cancelada en su totalidad incluyendo el valor de las costas 

procesales, razón por la cual, se dispusó la terminación del proceso, el levantamiento 

de las medidas cautelares al no existir embargo de remanentes, y se ordenó el archivo 

del expediente previa orden de entrega, fraccionamiento y devolución de los montos 

correspondientes a cada una de las partes. 

 

También se dispuso en su parte resolutiva numeral tercero lo siguiente: 

 
“TERCERO: HÁGASE entrega de los siguientes Depósitos Judiciales a la entidad demandante 

COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA – COOPSERP, 

con Nit 805.004.034-9 de los depósitos que se relacionan a continuación: 

Título Fecha Valor 

469180000599923 30/09/2020 $ 557.442,00 

469180000601964 30/10/2020 $ 557.442,00 

469180000604368 03/12/2020 $ 557.442,00 

469180000604658 07/12/2020 $ 674.755,00 

469180000606520 05/01/2021 $ 557.442,00 

469180000607958 29/01/2021 $ 555.842,00 

469180000609940 01/03/2021 $ 557.442,00 

469180000612091 05/04/2021 $ 557.442,00 

469180000614192 04/05/2021 $ 557.442,00 

469180000615529 28/05/2021 $ 540.462,00 

TÍTULO PENDIENTE DE 
FRACCIONAR 

 $341.280,00 

 Total $6.014.433,80 

 

Sin embargo, revisada la relación de títulos a entregar se debe aclarar que el depósito 

judicial 469180000599923 ya fue cancelado el 16 de octubre de 2020, por lo cual no se 

debe incluir en la entrega autorizada el 09 de septiembre del año en curso mediante 

providencia 1750. 



Por lo cual el numeral Tercero quedará de la siguiente manera:  

“TERCERO: HÁGASE entrega de los siguientes Depósitos Judiciales a la entidad 

demandante COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y JUBILADOS DE 

COLOMBIA – COOPSERP, con Nit 805.004.034-9 de los depósitos que se 

relacionan a continuación: 

Título Fecha Valor 

469180000601964 30/10/2020 $ 557.442,00 

469180000604368 03/12/2020 $ 557.442,00 

469180000604658 07/12/2020 $ 674.755,00 

469180000606520 05/01/2021 $ 557.442,00 

469180000607958 29/01/2021 $ 555.842,00 

469180000609940 01/03/2021 $ 557.442,00 

469180000612091 05/04/2021 $ 557.442,00 

469180000614192 04/05/2021 $ 557.442,00 

469180000615529 28/05/2021 $ 540.462,00 

TÍTULO PENDIENTE DE 
FRACCIONAR 

 $341.280,00 

 Total $5.456.991,80 
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